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INFOR].IE DE AUDITORiA DE CUENTAS ANUALES E]IITIOO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A lot socios de BE CALL aPO, S.L.

Opinioo

Hemos auditado las cuentas anualer de 3E CALL BpO, S.L. (la Sociedad), que cor¡prendeñ el batance
a 3l de dic¡embre de 2024, la cuent¿ de perdidas y gananc¡as abreviada, el estado de cómb¡os en el
patrimoñio neto, el est¿do de flujos de efectivo y la memofia, coarespondaentes al ejercicio terminado
en dicha fecha.

En nuertrá op¡nión las cuentas anuales adjuotas expresan, en todos lo3 aspectos s¡gnlficativoi, la
imagen f¡el de¡ p¿t.imonio y de ró s¡tuac¡óñ finaociera de l¿ sociedad a 3r de diciembre de 2024. asÍ
<omo de sus resultados y fru¡os de efectivo corespondientes ¿r ejercic¡o anuar terminado en d¡cha
fecha, de conformidad con el marco normat¡vo de intormación financieaa que rerulta de aplicóción
lque se identifica en r¿ not¿ 2 de ra memor¡a) y, eñ part¡cur¿r, con ros principios y criterios contabres
contenidos en el mismo.

Fundamento de la opin ión

Hemos llevado a cabo nuestra auditor¡a de coñformadad con l¿ normat¡va reguradora de r¿ actividad
de audatoría de cuentas vigente eo Esp¿ñ¿, Nuestras reiponsabilidades de acuerdo con dich¿s ñormas
se descfiben mát ader¿nte en ra seación "Responsab¡tidades der éuct¡toÍ coo ¡erac¡ón a ta ¿uarito¡¡r de
las cuentas anuales de nuestro informe.

somos independienteS de la soc¡ed¿d de conform¡dad con los requer¡maeotos de €t¡ca, incru¡do5 los
de ¡ndependenci¿, qu€ son ¿plicables a nuestr¿ ¿uditorie de las cuentas anuales eñ España según lo
exigido pof la normatava reguladora de la actividad de auditoria de cuentas. En este §entido, no hemos
prestado servacios dastintos a los de la auditori¿ de cuentas n¡ h¿n concur¡do s¡tuaaiones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establec¡do en la citada normativé regulador¿, hay¿n afectado
a la necesaria independeocia de modo que se haya visto comprometida,

Cons¡deramos que la evidencla de auditoria que hemos obtenido prcporclon¡ una base suf¡ciente y
adecuóda p¡ra nuestra oplnión.

Aspe.tos mas relevantes de l¿ aud¡tor¡a

aud¡toría de la! cuent¿s anuales eñ su (onjunto, y en la formóción de nuettra op¡nión sobre é5t
no exprelemos una opinión por sep¿rado aobre esos fiesgos
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Miembro de la Red ADN & GRM Aud¡t AON GRM

Los aspectos ñás relevantes d€ la ¿uditor¡a son aquellos que, según nuettro ¡u¡c¡o proferional, han
sido considerados como los riesgos de incorecc¡óñ material más s¡gnificativos en nuestra aud¡tor¡a de
las cuentas anu¿les del perlodo actual. Estos riesgos han s¡do tratados en el contexto de nuestra
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A.tiY¡d..t Op.¡ativr.

Ocrcr¡pclón En el ámbito del número de clientes que t¡ene la Soc¡edad, existe un grupo muy
reduc¡do de clientes de los que se obtiene una p¿lte muy siqnilic¿tiva de sus
ingresos, y cualquier variac¡ón al respecto podria tener un efecto signif¡cat¡vo €n
las cuentas anua¡es.

En la planific¿ción de nuertr¿ áud¡toria ha sido consid€rado (omo a5pecto
relevante de la ¿ud¡tor¡a, el hecho de que un grupo muy redua¡do de clientes
representá má5 del 9oolo del importe neto de l¿ cifra de ñegocios de la Sociedad.

Nuastro
Enloqu.

Nuestros procedimientos de auditoria, eo la cons¡deración del riesgo de tal
composición de clientes han s¡do, entre otros:

Heños comprobado aSim¡5mo que las relacioñes comerc¡óles coñ estos se h¡n
manten¡do con poiterioridad al caeíe del eiercicio aud¡tádo, medi¿nte e¡
cotejo de transacc¡ones realizódas eñ el ejercicio 2024 y, én su aaso, el
soporte contr¿ctual de las mismas.

Rccoooci¡r, iai to d. lngrctot.

D.rcrirc¡óñ La partida más signifacativa de ¡a cuent¿ de pérdid¿s y gan¿ncias de la Soc¡edad
es su c¡fra de negocios, siendo est¿ part¡da el inc,¡cador clave de la activ¡(,¿d de
la Sociedad y un ¡ndicador clave de su rendamiento. L¿ cifra de ñegocio5 inc¡uye
multitud de transacciones coíerpond¡entes a ¡a5 presta(ionet de servic¡os
relac¡onadas con las activid¿des des¿íolladas por la Socied¡d. El adecuado
control de estas operac¡ones es fundament¿l para garantjzar que las ventas se
registrañ en su totalid¿d, en el periodo y por el importe correcto. por todo lo
expuesto antefiormente, hemot considerado esta área como un aspecto relevante
en la planif¡cacióñ y desárollo de nuettra auditorÍ¿.

Nuestros principale5 procedimientos de ¿uditoría h¿n comprendido, entre otrcs

La evaluac¡ón y entendimaento de los controles de la Soc¡edad sobre el
recoñoaim¡ento de ingresos, y la real¡zacion de pruebas de detalle sobre los
ingresos reconocidos para una mue5tra de transacaiones, comprobando el
soporte documental d€ la5 misña5, l¿ naturaleza, ex¿ctitud y
imputación tempor¿1, a5i como el cobro de éstas_

la corec!

AD¡ 
^h¡... 

,lc¡.a.r Aua¡r.r.., 5.!. - a2,r4a36s2 - R M HoJ. LE-ta7:9 - ¡1. RoAc

Miembro de la Red ADN & cRM Audit ADN GRM

. Obtener confirmación de estos ¿cerca de la realidad de l¿s operacioñes y
saldos m¿ntenido ¿ 3l de di(¡embre de 202¡1, as¡ como otros arpectos que
nos permitieran comprob¿r que las r€lac¡ones comerc¡ales con dichos clientes
no se encuentran somet¡d¿s a ninguna condic¡ón o evento que pud¡era afectar
a las cuent¿s ¿nuales.



Otra ¡nformacion: lnform€ de gestion

La otr¿ ¡ñforma(ión comprende exclusivameñte el informe de ge'tión del ejercicao 2024, cuya
formulac¡ón es responsab¡¡¡dad de los administradores de la Sociedad y no forma parte ¡ntegrante d€
lós cuentas anuales,

Nuestr¿ opinión de óuditor¡a 5obre las cuentas anuales no cubre el ¡nforme de gest¡ón. Nuestra
respoñsabilid¿d sobre el ¡nforme de gestión, de conformidad (on lo exig¡do por la normat¡va reguladora
de la actividad d€ auditori¿ de cuentas, cons¡ste en evaruar e informar sobre la concordancia del
informe de gestión con las cuentas ¿nuales, a partir del conoc¡mieñto de la ent¡d¿d obten¡do en la
realización de la auditori¿ de las citadas cuentas y sin ¡ncluir inlormacaón distiñta de l¿ obten¡da como
evidencia dufante la misma. Asimismo, nu€stfa fespontabilidad cons¡ste en evaluaf e infofmar de si
el contenido y presentación d€r iñforme de gestión son conformes a ¡a nohativa que resurt¿ de
¿p¡¡cacaón. si, basándonos en el trabajo que heño5 realizado, conclu¡mos que existen ancor€cciones
mater¡ales, estaños obligados ¿ informar de ello,

A. aoN arv..., y a.ocl.do3 .dñino.¡v.r...udn6r.¡.!
ws*..lv.r.r.uditor.r..3

Sobre la base del trabóio real¡zado, regún lo descrito en el párafo ant€rio., la ¡nformadón que contiene
el informe de gestión coñcuérdó coñ la de las cuentas anualei del e¡erctcto 2024 y su contenldo y
pre§entac¡ón son confoames a la norm¿tiva que resulta de ¿pllcac¡ón.

Respoos¿bilidad de los administrado,es en relaGion con las cueñtas anua¡e5

Los administradores son respontables de formul¿r las cuentas anuales ad¡untas, de forma que expresen
la imagen f¡el del petrimonio, de la 5itu¿ción fiñanciera y de los resultados de l¡ Socaedad, de
(onformid¿d con el m¿rco norm¿tivo d€ informac¡ón financier¿ apl¡cable a la entidad en España, y del
contfol iñtefno que consideren necesaf¡o paa¿ permitif la pfeparáción de cuentas anuares libres de
incorrecc¡ón material, debida a fraude o error.

En la preparac¡ón de Ias cuent¿s anu¿|e5, ro5 administradore§ ion responiables de la valoración de la
capacidad de l¡ soc¡ed¿d para cont¡nu¿r como empresa en funcion¿miento, reverando las cuesraones
relacionadas con Ia s¡tuac¡dn de empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de
empfe5¿ en funcion¿miento, excepto si tiene intención de liquid¿f la sociedad o de ce5¡f sus
oper¿ciones, o b¡en porque no exista otra altern¿tiva re¿lista,

Nuestros objetivos son obteñer un¿ segur¡dad razonable de que ¡¿s cuentas añualei en su coñju
están libres de incorreccaón material, deb¡da a fraude o eror, y emitia un informe de auditor
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- As¡m¡smo, hemos obten¡do confirmaciones de los saldos regiStrados al c¡eíé
pafa una mue9tra fepfesent¿tiva de clientes o fealización de pfocedim¡ento5
alt€rn¿t¡vos en caso de oo obtenc¡ón de confirmacion por parte de ettos.

' Ad¡cionalmente, hemoi evalu¿do si la informac¡ón revelada en las cuentas
¿nuales cumple con los requer¡mientos dal marco normátivo de informac¡ón
f¡nanc¡era aplicóble ¿ la Soc¡ed¿d.

Rcsponsabil¡dad del aud¡tor eñ,el¡c¡on con la auditor¡¡ de lat cucnta, anuale§
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contiene nuestra op¡nión. Segurid¿d razon¿ble es un alto grado d€ seguridad, pero no garant¡z¡ que
una auditoría realizada de conformidad con la norm¿tiva reguladora de la act¡v¡dad d€ auditoría de
cuent¿s vigente en España saempre detécte una incoreccion materiel cuando existe, Las incorrecc¡ones
pueden deberse a fr¿ude o erfof y se con5¡der¿n m¿tefi¿les si, indivadualmente o de tofma agreg¿d¿,
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones economicas que los usuario5 toman
basándose en las cuentas anuales.

Como p¿rte d€ una auditoria de conformidad con l¿ normativa reguladoró de auditoria de cuentas en
España, aplicamor nuestro iuicjo profesional y m¿ntenemos una ¿ct¡tud dé escepticismo prof€s¡onal
duránte toda l. ¿ud¡tora. Tamb¡én:

ldentif¡camos y va¡orómos los riesgot de incoÍección materi¿l eñ las cuentas anuales, debid¿ ¿
fraud€ o error, d¡señamos y aplacámos procedimientos de ¿ud¡torÍa para responder ó dichos riesgos
y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y ¿decuada para proporcionar una base p¿r¿ nuestra
opiñión. El riesgo de no detectar una incorrección material debad¿ a fr¿ude es más elevódo que en
el c¿so de una incorrecc¡ón material debida a error, ya que el faude pued€ impl¡car colusión,
falsifacación, omis¡ones del¡beradas, m¿nifestaciones intencionadamenté erróne¿3, o la elusión del
control interno.

Evaluamos si las politicas contabres apracadés son adecuadar y ra razon¿b¡rid¿d de rat estimaciones
contables y la correspond¡ente ¡nformac¡ón revelada por los adm¡n¡stradores.

Concluimos 5obre sa e! adecuada t¿ utalización, por los administradores, del principio contable de
emprera en lunc¡oñami€nto y, basándonos en l¿ evidencia de auditoría obten¡da, concluimo5 sobre
s¡ existe o no una incertidumbre materi¿l rel¿cionada con hechos o con condic¡oñes que pueden
generar dudas rigñif¡cativas sobre la capacidad de la Sociedad para contanuar como empresa eñ
func¡onam¡eñto, Si coñcluim05 que existe un¿ ¡ncert¡dumbre material, se requiere que ll¿memos
la atenc¡ón en nuestro ¡nforme de auditoría sobre la corespondiente informac¡ón reverádó en las
cuentas anu¿lei o, si dich¿r revelacaones no 3on adecuadar, que expresemos una opinión
modificada. Nue5tr¿s conclus¡ones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hast¿ la fecha
de nuestro informe de auditoria. S¡n embargo, los hechos o condiciones f¡Jturos pueden ser la
causa de que la Sociedad de¡e de ser una emprerá en func¡onam¡ento.

Nos comunicamos con los ¿dm¡ñittr¿dores de la entidad en relación con, entre otras cuestioñes, el
alcance y el momento de fealizac¡ón de ta.ud¡toria planificados y los hall¿290s significativos de l¿
.uditorÍa, así como cua¡quier deficiencia sagnificativa d€l coñtrol ¡nterno que ¡dentif¡camo5 en el
transcurso de la ¿uditorÍ¿.

M¡embro de la Red ADN & GRtl Aud¡t ADN GRM

$J

AOñ Alv.rez y 
^.od.do.

Obtenemos conocimiento del control interno relevant€ para la auditoria con el fin de diseñar
procedim¡entos de ¿uditorí¿ que sean adécuados en tuncaón d€ las circunstanc¡as, y no con l¿
finálid¿d de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de l¿ entidad.

' Evaluamos la presentacaón global, l¿ estructur¿ y el conteñido de las cuentas anuales, incluid¿ la
informac¡ón revelad¿, y si ras cuent¿s anuares representan ras transaccioñe5 y hechos subyacentes
de un modo qu€ logran expaeiar l¿ im¿gen f¡el,
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Oescribimos esos riesgos en nuestro informe de auditoria salvo que las disposiciones legales o
reglameñtarias proh¡ban revelar públ¡cámente la cuestión.

Entre los riesqos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la
entidad, determ¡namos los que han s¡do de la mayor significatividad eñ la auditoria de las cuentas
¿nuales del periodo actu¿l y que son, en consecuencia, lo5 riesgos considerados más s¡gnificat¡vos.

León, 12 de Junio de 2025

ADN ÁLVAREZ Y ASOCIAOOS AUDIÍORES, S.L.

(lnscrita en el Registro Oficial de

de Cuent¿s con el n'S-1605)

D. Jorgc varcz V¡ñucla
(lnscrito en el Registro Oficial de Aud¡tores
de Cuentas con el n'17280)
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Memoria Eje¡cicio 2024

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EIERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

En el 2017 se trasladó su domici io so.la a Madrid, calle Paseo de l¿ Castellana, 91,4 piso. EICtF de
a sociedad es 805254859 y está inscrita en el registro mercantil de Madrid en eltomo 36543, I bro

0, folio 157, sección 8, hoja M656377, inscripción 2.

NOfA 1-ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAO.

La Sociedad Mercantil BE CALL BPO,5.L.t,., se coñstituyó por tiempo indefinido, bajo la

denominación de ÁVltON CENTER 2016, 5.t., mediante escritura pública otorgada con fe.ha 29 de
noviembrede 2016einscrita en elRe8istro Mercantil de Ávil¿, Tomo:166, Folio: 1821áoja: Av 6457j

tlobjeto smialde la entidad constituye eldesarrollo de las siguientes actividadesi
a) Actividades de los centros de llamada.
b) Formación de empresas.
c) Oficinas personalizadas.

d) Arrendadora de instalaciones de todotipo de bienes inmuebles.
e) Serviciosen generala empresas.
f) Consultoría entodas las materias que integran elobieto social.
g) La conkatación con los co¡surñidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios

de intermediació¡ para la celebración de contratos de préfamo o crédito con sujeció¡, en
su caso, a lo dispuesto en la Ley 2/2009 y demás disposiciones de aplicac¡ón.

h) Mediación des€guros. Venta deseguros ygestión de clientes.
i) La integracióñ labo.alde las personas con dis.apacidad

Las actividades que integran elobjeto social podrán desarollarse total o pa.cialmente, de modo
indirecto, mediañte la titularidad de ac.iones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o

Si las disposiciones legales exigieren, para el ejercicio de alguna o alSunas de las áctivid¿des
comprendidas en el objeto social, la tenencia de alsún tÍtulo profesional, serán las personas físicas
que 10 ostenten y estén vinculadas a la sociedad por coa/quier título, socio, asalariado-, quienes
desarollarán efectivamente tales actividades, actuando aquella como sociedad de intermediación
párara seNir de canalDación o comunicación enke el cliente dichas personal físicas. tglalmente, si
las disposiciones legales exigiesen, para el ejercicio de atguna o alSunas de tas actividades
comprendidás en el objeto social, algún título profesional o autorización administrativa, o ta
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que
ostente la req uerida titu lación, y, eñ su caso, ño podrán ini€i¿rse ante§ de que se hayan cumptido tos
requisitos administrativos exigidos. Se excluyen del objeto social las actividades reseruadas a tas
¡nstituciones de lnversión Colectiva y aquelia que a legislación espe.iai y concretamente ta Ley det
Mercado de Valores atribuya con carácterexclusivo a otras entidades.

La actividad priñ.ipal d€ la Sociedad es l¿ de 'Actividades de tos centros de ttamadás,, ICNAE 8220)

La Sociedad está integrada en un Grupo cuya Sociedad dominante úttima, según lo estabtecido en a

legislación vigente, es EECALI ACqUtStftON, 5.t., con domiciio sociat en Madrid. sieñdo esra
Sociedad, en su caso, la obligada a formular cLrentas anuales consotidadas. No obstante, estaría
exenta de presentarruentas anuales consolidadas en vi,tud detartícuto 43 apartado 2 detCódigo o

bqqoli

BE CALL BPO, S.L,U,
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NOTA2. EASES DE PRES€IITACIó D€ IAS CUENTAS AN UAI.Es,

a) lmaSen frel.

Elmarco normativo de información financiera apticabte a ta Sociedad eselestabte€ido en

As¡rñismo, BE CAIL 8PO, S.L-U. seria la doñiñante de un subtrupo de empresas en los térm¡nos
ettablecidos €n el códi8o de comercio, pero, á¡ no se.la dominante últ¡ma no tendría obliga.ión de
presentar cuenta5 anúal€5 conso¡idadas,

las Cuentas Anuale5 se han preparado sobre la base de los reg¡stros contabtes de ta Sociedad,
habiéndose aplicado las disposiciones legales viSentes en rñateria contablecon objeto de morrar lá
irnaten fieldelpatrimonio, de la situación finañci€ra yde los resultados obren¡dos.

EICódi8o deCohercio y la restañte le8¡rlac¡ón mercantit.
El Pláñ Geñeralde Conrabilidad aprobado por et RD 1514/2007, de 16 de ñoviembr€, apticando
las modificaciones iñtroducidas alm¡smo, y en §u caso, susadaptaciones secto.iates.
Las normar de obliSado cumplimiento aprobadas po.et tnstituto de Coñtabitidad y Auditoria de
Cuentas en desarollo delPlan Gener¿lde Contabilidad y sus ñormas €omplemeñt¡rias.
Elresto de la normat¡va contable española que resutte de apl¡cación.

A lafecha actual, dichascleñtas añuales se éñc u€nt.añ pend¡entes de ser sometidas a laaprobación
en lalunta 6enera¡; ñoobstante, seestima que serán aprobadas sin ninSuna variación si8ñificativá.

L¡s cuentas anuales corespondientes al ejercicio 2023 se aprobaron en luntá Geñerat de fecha 28
de lunio de 2024.

Ourante el ejercic¡o 2024 no se hañ aplicado priñc¡pios contabtes no obligatorios. Ad¡c¡onatmente.
los Admin¡stadores han formulado estas cuentas anuatesteniendo en consideración ta totatidad de
los priñcipios y normas contables de aplicación obtiSatoria que tienen un efecto significativo en
d¡rhas cuentas anuale5. No existe ningún principio coñtabte que, riendo obtitatorio, haya dejado de

c) Moneda dé présenrac¡ón.

D€ ácuerdo coñ la normativa le8al vigente en mateña contable, las cue¡tas anuales se pres€ntan
éxpresada§ en euros,

d) Aspéctor CrÍt¡cos dé la valorac¡ón yest¡macióñ de ta in.érridumbre.

La Soci€dad presenta puntualmente al 31 de dciembre de 2024 uña situa€¡ón financiera
desequilibrada con un fondo de maniobra negat¡vo de 478.956,45 euros. tn opiñ¡ón de los
admin¡strador€s, esta circunstancia queda mirigada por el apoyo y garantías fináncieras de sus
socios, asícomo deotrasempresas deltrupo ¿lque perterece Ía sociedad_

En coñsecuencia,la So.jedad haelaborado lascu€ntas anuates detejerci€¡o 2024 bajo etprincipio de
empresa en luncionamienb, sin qu€ e(sta ninSún tipo de riesSo importanie que pueda supo6er
cambios si8ñificativos en elvalor de los activoso pasivos en elejercicio situi€nte.

be

El estado de flujos de efectivo se ha pr€parado con elfiñ de informar verazmente sobre et or¡gen y
la utilDación de ios activos monetarios represenrativos del efectivo y otros acrivos tiquidos
eq!ivalentes de la Sociedad.

b) Pr¡nc¡p¡oscontablésñoobtitator¡os.

-E-
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e) compar.c¡ón de la inforñáción.

f) Agrupa.¡ón de pártidas.

La elabo.ación de las Cuentas Anuales r€quiere de la adopción por parte de la Oirección de la
Soc¡edad, de cie.tosjuicios y estimaciones que afectan a la aplicacióñ de las políticas contables y a
lo5 impones .egistrados de cienos activos, pasivos, iñBresos y Sastos. Las estimaciones son

constantemente revisadas y están basadas en la experiencia histórica y otros factores, iñcluidas ias

expectativas de sucesosfuturos quesecreen razonable§ bajo estas circ!nstancias.

tundementalmente, estas éstirnacionés se refieren a la valoración de activos para determ¡nar la
s(isten.i¿ de pérdidas por det€rioro de los rnismos, a la vida útil de los activos materiales e
irtanSibles, asíromo a la probabilidad de ocur€ñcia de los pasivos de importe indetermiñádo o

Apesarde queestas estimacionesse h¡ñ reali¿ado en función de la mejor información disponible en

la fecha de formulación de estas Cuentas anuales sobre los hechos analizadot, es posiblé que

aconte€¡mientos que puedáñ tener lugar en el futuro obli8uen a modificarlas (al al¡a o a la baja) en

próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva, re.onociendo los efectos del cambio de

estimación en l¿s corespoñdieñtes C!entas Anuales futuras.

De acuerdo con la le8islación mercantil, los Administradores presentañ á efe.tos comparativos, con

cada una de las partidas del Ealance, de la Cueñta de Pérdidas y Ganancias, del Ettado de camb¡os

en el Patrimonio Netoy deltstado de Flujos de Efe€tivo, además d€ las cifras deleiercicio 2024,1a5

correspondientes al ejercicio anterior.

Tanto el Bala¡ce de Situación, tomo la Cueñta de Pérdidas y Ganancias, el Efado de cambios en el

Pátrimonio Neto, y el tíado de Fluios de Efectivo, presentan debidamente de§Slosadas las distÍñtas

Danidasque los intesran, dea.uerdo con la estructura l€gal establecida

g) E le mentos .ecosidos en va.ias pártidás.

Los elemenros patrimoniales que ñ8uran reflejados en el 8alánce de Situacióñ y registrados en

diferentes partidás, son los que a€ontinuacióñ sedetallanl

OEUDASCON ENTID, DE CDTO
. PrérÉmos v otrat deuda!

oEu0a5 coril tMPRtsa5 0tI 6RUPO

174.210,01
s.101.62605

10.9t4,27
2.006.11&&)

245.124,30
7.t07.'14,85

ourante eleiercicio 2024 no se han p roducido cambios de rriterios contables 5i8niícativo! respecto

a losc¡ite.íos aplicados en elejercicio 2023.

h) Camb¡os én .riter¡os contables.

¡) correccióndeerrorés

En lá elaboració. de as cuentas anuáles adiuntas no se ha detectado n ngún eror eigñifkativo
hayá supuesto la re-expresióñ de los imporl€s iñ.luidos en las cuentas a nuales del eiercicio

9

be

sin perjuiciode lo iñd¡cado en los apartadoss¡guientes respe.to a lot cambios en criter¡os coñtablee
ycorrección de erores,las Cuentas Añ ua les corre§pond ientes al ejercicio 2024 no preseñtan ñiñgún

problema de corñparabilidad con las del eiercicio 2023. ta eskuctura de las cuentas no ha sufrido

nin8una variacióñ de un año a otro, y no existe nintuña olrá causa que impida la comparación de las

cueñtas anu¿les delejercicio con las delpre.edente.
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i) lmportáñc¡arel.tiv¡.

Aldeterrninar la informació¡ a desglosareñ la presente memoria sobre las difere¡tes pa nidas de los
est¿dos finan€leros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo coñ el Marco Conceptuai del Plan

General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativ¿ en relación con las Cuentas
Anuales del ejercicio 2024.

La propuefa de distribucióñ del res!ltado, formulada por los Adminisfadores de la Sociedad, es la

sigu¡ente:

33 769,81
515.543,91 33.769,81

33.769,81

515.54¡,91 515.543.91 -¡1.769,31 -3r.769¡1

L¡ñ¡td.io,jes pdto lo dhttibución de dividendos.

á) hmov¡lirádo¡ntángible

!a Sociedad está obligada a destinar el 10% de los beneficios delejercicio a la constitución de la

r€seNa legal, hasta que érta a.ance, ál menos, el 20% del capital §o.ial. Esta reserva, mientras no

supere el limite de 20% delcapital social, no es distribuible a los accionistas.

lJna vez clbenas las ate¡cior¡es previstas por la Ley o los estatutos, sólo podráñ repánkse
dividendos con carso al beneficio deL ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el vaior de
patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resu ta ser inferior al capital social. A €stos
efectos, los beneficios imputados dire.tamente al patrimonio neto no podrán ser objeto de
distribución, directa ¡i indirecta. 5i existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese

valor del patrimonio neto de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneflcio se

destinará a la compeñsación de eras pérdidas.

Para elreconoclmiento ¡nicialde un inmovilizadode naturale¿a intangiblees prechoque, además de

cumplt la definición de activo y los criterios de registro o .econocirn iento contable contenidosen el

Ma.co ConceptuaL de la Contabilidad, cumpla elcriterlo de identif¡cabilidad. El citado criterio de

identificabilidad implica que el inmovil¡¿ado cumpla alguno de los dos requisitos si8!ientes.

sea separable, esto es, susceptiblede serseparado de la empresa yvendido, cedido, entregado
para su exp otación, arrendadoo intercambiado.
surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean

tra nleribles o separables de la er¡presa o de ot ros derechos u ob igaciones. fn aplicación de as

ñormas contab es, a sociedad no reconoce como lnmoviúados intangibles os gastos

ocasionadoscon motivodelestab ecimiento,las llstas de clientes u otras paftidas similares, q!e
§e pudieran generar internanreñte.
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¡torA 3 - DtsrRtBUoóN oE REsuLTADos.

Resultadot ne8auvos de ejercicio5 anteriores

NorA 4 - NoRMAS DEvaLoRAoóN.

Los criterios contab es ap icados, en relacióñ co¡ las dlfere.tes partidas, son los siSui€ntes:
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Fondo de Coñércio

En elejercicio 2024 no se h¿ registrado ninguna corrección valorativa pordererioro

b) lnmovilizadomaterial.

Por el contrario, los import€s invertidos en mejoras que conrtbuyen a aurnentar ta capacidad
eficienc¡a o a alargar la vida úti d e d ichos b ienes se registran como mayor coste de os m is mos

No reconocecomo inmoviizados intangib es o5 gastos ocasio nados con ñotivo de1 esta blecimiento,
las marcas, cabeceras de periódi.os o revistas, los selos o denomi¡aciones editoriales, las listas de
clientes u oras partidas similares, que se pudier¿n Cene.ar inter¡amente.

Los inmovilizados intangibies son activos de vidá útil definida y, por lo tanto, deb€rán ser objeto de
amortizacióñ sistemálica en el periodo durante e cu¿ se prevé, razonabler¡ente, que los be¡efi.ios
económicos inherentes alactivo produzcan rendimientos para la empresa.

Cuando a vida útil de esos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo

de die¿ años, sin perjui(io de los plazos efablecidos en las normas particulares sobre inmovilizado
intangible.

E innrovilizado intangible se valora inicia mente por su coste, ya s€¿ éste e precio de adquisición o
el coste de producción. Elcoste del inmovilizado intangible adquirido rñediante combiñaciones de
^e8oc,os es su valo. r¡¡o-¡ble en l¿ fe( hd de aoq-isrcion.

En todo caso, almenos anualmente, deberá analizarse siexisten indicios de deterioro de valorpara,
en su caso, comproba¡su eventual deterioro.

Su valor se ha pLresto de manifiesto como coñsecle¡cia de !na adquisición onerosa en e contexto
de un¿ combin¿ción de negocios.

El fondo de comercio se amortiza durante su vida útil, estir¡ada en 10 años (sálvo prueba en
rontrar¡o), siendo su recuperació¡ lineal. Dicha vida útil se ha determiñado de forma separada para
.¿d¿ unidad generador¿ de efectivo a la que se le ha asignado fondo decomercio.

Las uñidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado el fondo de comercio se sorñeren,
al menos anualmente, al añálisis si existe¡ lndicios de deterioro, y, en caso de que los haya, a l¿

comprobación del deterioro del valor, procedléñdose, en ,u caso, al registro de ta corección
valorativa pordeter¡oro.

El inmovilizado material se valora inicialmente por su coste, ya sea éste ét precio de adquisición o
coste de producrión, y posteriorr¡eñte se minora por la correspondiente amoftnación ácumutada y
las pérdid¿s por deterioro, si as h!biera.

Los gastos de conservación y mantenimiento de tos diferentes etementos que cor¡ponen et
inmovilizado materialse imputan a la c!enta de pérdidasy ganancias deteiercicio en quese incurren.

-11-
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tas correcciones valorativas por deterioro reconocidas eñ el fondo de comer€io no son objeto de
reve.sión en los eiercicios posteriores.

El importe del fondo de comercio es el exceso de la combinación de negocios sobre el
correspoñdiente valor razonable de los ¿ctivos identificables adquiridos menos el de los pasivos

Co¡ posterioridad al reconocimieñto inici¿|, e fondo de comercio se valorará por su precio de
adquisición me¡os la amortización acumulada y, eñ su caso, el importe acumulado de las
colec(iores valorativas por deterioro.econo(id¿s.
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Para aquellos ¡nmovilnados que neceshañ !n período de liempo ruperior a un año pára estar en
condic¡oñes de uso,lo. cotles capitalnados incluyen losSastos financieros que se hayan deveng¡do
antes de la púera en condiciones de funcionamiento dei b¡eñ y que hayan sido girados por el
proveedor o corespo¡dan a préstamos u otro t¡po de f¡nanciación ajena, específica o 8ené.ica,
directamente atribu ible a la adq!isi.ión o fabricación delmhmo.

Los trabajos que la Sociedad realLa parásu propio iñÍrovili¿ado s€ registran al coste acumu lado que
resulta deáñadira ios cost€s e¡ternos los cofesinternos. determlnadoseñ funcióñ de osconsumol
propios de materiales, la mano de obra directa lncurida y los tastos generales de fabricación
calculados segú n tarar de absorción sim¡lares a las aplicadas a efectos de la va loracióñ de existeñ. ias.

La So(¡edad amortiza el anmovililado material siSu¡endo el método lin€al, apl¡rando porc€ota¡es d€
amorti¿ac¡ón anualcal.ulados en fuñción de lor años devidá út¡lestimada de los respe.t¡vos bienes.
se8ún el si8uieñte dáelle:

Equipos para p.4éÉs de rnformacion
E lem¿ntor de tfa ñrpo4e
Oro lnñovili¿ado Marerial

2,00 9(

7,m - 20,m 9(

ú,mx
ú,m- 20,m %

25,@ 16

31,00 %

En cada cier.e de elercicio,la Soc¡edad.evisa los valores residuale5,ldsvidas útiles y los mérodos de
amonnación delinmoviliz¿do mate.ia y, siprocede, seajustan de forma prospectiva.

Almenos a I c ietre del ejercicio, la Sociedad evalúa sie¡isten indicios de que algún activo nocorriéñte
o, en su caso, alSu¡a uñidad generadora de efectivo pueda estar dete.iorado. Si existen indicios y,
en cualquier cáso, para los fondos de comercio y los activos iñtangibles con vida útil indefñida se
estiman sus importes recuperables.

Elimpone recuperable es elmayor entre el valor .a¡onab¡e menos los costes deventa y elvalor en
uso. Cuando el valor cont¡ble €s mayo. qu€ el impo.te recuperable se produce una ñrdida por
deterioro. tl valor en uso es el valor adual de los fluios de efectivo futuros esperados, utili¿añdo
tiposde ¡nterésde mercado sin riesgo, ajustadospor los riesgos esp€cifi€os asociados alactivo. Para

aquellos activos que no 8eñ€ran flu¡os de ef€ctivo, eñ buena medida, independ¡entes de los
derivados de otrcs ¿clivos o t.upos de activos, el impo.te recuperable se determina pára las

unidades generadoras de efectivo a las que penenecen dichos activos,

Las correcriones valorativas por deterioro y su revelsión re coñtabiliz¿n en la cuenta de pérdidas y
gañancias. las corecciones v¿lorativas por deterioro se .e!ierten cuando las circunstancias que las

motivaron dejan de existir, excepto las corespondientes a lor fondos de€omercio. ta reversión del
deterioro tiene como límite el valor contable del activo que fiSura.ía si no 5e hubiera re.onocido
previamente el correspondiente deterioro del valor.

c) Deterioros d€ va¡orde los ad¡vos nof¡ñanc¡eros.

d) Arrénd¡m¡cñtor.

Los arrendam¡€ñtos re rlasifican como arrendamientos finan.¡ero! s¡empr€ que de las mndiciones
de los mismos sededu¿ca qu€ s€trañsfi€ren alarrendatario sustancialment€ los ri€sgos y beneficios
nherentes a ia propiedad del activo obieto del contrato. Los demás arendamientos se rlas

como arr eñdamientos opef ativos.

6.2

t-^\JY
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Anendo n ¡¿ nto li no o.ie.o

A ne ñdo ñ ¡e nto o pe ro t ivo

e) P€mutai de Activo.

Seconsiderará que una permuta tiene carácter coñercial si

Además, es necesa.io que cualquiera de las diferencias surgidas por las anterio.es
resulte sign ficativa ¿lcompararla con el valor r¿¿onable de los adivos intercambiados.

Los adivos registrados por este tipo de operac¡ones se amofti¿añ coñ criterios similares a los
aplicados alcon¡unto de los áctivos mat€rjales, atendiendo a su naturalela.

tos gastos d€rivados de los acuerdos de arrendamiento operativo serargan a la clenta de pérdidas
y sanancia§ en el eierc¡cio en que se devengan.

Cualquier cobro o pago que pud¡era realiza.se al contratar un arrend¿miento operativo, se t¡atará
como un cobro o pato añticipado que se imputará a resultados a lo larSo del periodo del
arrendamieñto, a medida que secedan o reciban los beneficiog delactivo arendado.

Los ¡nSresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuentá de
pérdidas y ganañcias en elejercicio en quesedevengañ.

Asimismo, el cone de adquisición del bien ¿rrendado se presenta eñ el balañ€e conforme a su

naturaleza, incrementado por el impone de los costes delcoñtráto directamente imputables, los
cuales se reconocen como gasto en el plazo del cont¡ato, aplicañdo el mismo crite¡io utili¿ado pa¡a

el reconocimiento de los ingresos delarendamiento.

Cualqu¡er cobro o pago que pudiera realizarse al coñtratar un areñdamiento operativo se tratará
como un cobro o pato a¡ticipado que se imputará a resultados a lo lar8o del periodo del
arendamiento, a medida que se cedan o rc.¡ban los beñeficios del activo arrendado-

Se entieñde por "permutá de a.tivos" la adquisición de activot materiales o iñtang bles a cañbio de
la entrega de otros activos no monetarioso de u.a combinación de éstos co¡ ¿ctivos moñetarior.

Como norma general, en operaciones de permuta con carácter comercial, elactivo recibido se valora
por el valor razonable del activo entre8ado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se

hubieran eñtregado a cámbio. Las diferencias de valoración, que surgen al dar de baia el elemento
e¡t.egado a cambio, se re(onocen en la cuenta de pérdidar y ganancias.

a) táconnturación {í€5to, caleñdario e importe)de los flujos de €fectivo d€l in movilizado re.ibido
difier€ de la configuración de los flujos de efectivo delactivo entreSado; o

b) Elvalor actuai de los flujos de efectivo después de impueros de las actividades de la em
afectadas por la permuta se ve modjfcado como coñsecueñcia de la operación.

sl
7i

be

En las op€raciones de arrendamiento financiero eñ las que le Sociedád ¡ctúa como areñdatario, se
presenta el corte de los .ctivos arrendados en el balance de situación según la ñaturalera del bien
obieto del conkato y, simultáneamente, un pasivo por el misrno impone. Dicho impone será el
menorentre el valor r..onable del bien arendado y elvaloractualalinicio d el arrenda miento de las

.antidades mínimas acord¿das, incluida la opción de compra, cuando no eiistan dudas ra2onables
sobre su ejer.icio- No se incloi.án en su cálculo las cuotas de (arácte. continSente, el coste de los
servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. ta carSa finan.iera total del coñtrato 5e

imputa a la cuenra de pérdidas y 8añañc¡as d€l ej€rcicio en qu€ se devenga, apli€¿ndo elmétodo del
tipo de interés efectivo. Las cuotas de ca.áder€ontinSente se re.onoren como Easto deleiercicio en
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0 lnsirumentost¡ran.¡ero§

1.1) Acrivor f in.nc¡€ros

los activos financieros que pose€ la sociedad se clasificañ en las siguientes cateSorias

C losi I icoció a e vo lo rutión

Acrtot Ftñonciercs o Cotte Añoft¡zodo:

Act¡vos f¡ndncteros o cotte:

emprela del grupo en los que ei objeto es un negocio, p¡ra ias que la conversión se valora por

valor contable de los elementos que integra el negocio. Forrnará pane de la valoración ini

Cuando la permuta no tenta carácter comercial, elactivo recib¡do sevalora por elv¿¡or coñtable del
bien entr€gado más, eñ su raso,las contrapartidas monetarias que se hub¡€ran entretado a cambio,
con el limit€ delvalor ra¿oñable del activo re.ibido siéste f!era menor.

Coñ carácter t€neral, se incluyen en esta cateSoría los c.éditos por op€raciones comerc¡ales

{aquellos activos finañcierog que se originañ eñ la venta de bieñes y la p.estació¡ de geruicios por

operaciones d€ tráfico de la entidad con cobro aplarado), y los créditos por opera.ioner no
comerciales (aquellos activos fiñancieros que, no sieñdo ¡nstrumeñtos de patrimonio ni derivados,
notienen origen comercial y cuyos cobros so¡ de cuantía determinada o determinable, queprocede¡
de operaciones de préstamo o crédito concedidos porla entidad). ts decir, dentro de esta rategoria
estarían los préstamos y cueñtas a cobrar, asícomo aquellos valo¡es repres€ntativos de deuda, con
uñáf€cha devencimiento fijada, €obros de c uantia determinada o determinable, que se ne8ocien en
un merrado activoy que lá Sociedad tiene intención y.apacidad deconservar ha§ta su vencimie¡to.

Sevalorañ in¡cialmente por su valorra¿onable, que, salvoevidencia en €ontrario, será elprecio de la
transarción, que equivaldrá al valor ra¿onable de la contraprefación entregada, más los costes de
transacción que le rean directamente atribuibles. ño obst¿nte, los créditos por operaciones
comerciales con vencjmiento no super¡or a un año y que no tieñen uñ tipo de interés contractual
etplicito, cuyo impone 9e espera recibü eñ €l corto p¡a¿o, se podráñ valorár por su valor nominal
clar¡do elefe{to de ño actual¡¿ar los Rujos de efectivo no sea siSnificativo.

Potteriorm€nte re valoran por su coste amorti2adoy los intereses devenSados sé contab¡li¿añ eñ lá
cuenta de pérdidas y gananc¡as, apl¡cando elmétodo deltipo de interés efectivo-

No obsta nte, los créditos con vencimiento no superior a uñ año que, deacuerdo con lo dispuesto en
el apartado anierior, se valoren inicialñ€nte por su valor nominal, contiñuarán valorándose por

dicho ¡ñport€, salvo que se hubaeran deteriorado-

Cuando ¡os fluios de efedivo contractuales de un adivo fnanciero se modifcan deb¡do a las

dilicult.d€s liñañcieras del em¡sor, la empresa añali¿ará si procede cont¿bili¿ar una pérdida por

Los dep&K'oi y ñ¡nras ,e recoño.en por el importe desembolsado para hacer fente a ios
compromisos contractuaier.

Dentro de esta categoría 5e incluyen, entre otras, las ¡nversiones en el pakimonio de empresas del
grupo, mukigrupo y asociadas, asÍ€omo las restañtes i.\versiones éñ instrumentos de p¡trimonio
cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un precio coti¿ado en un m€rcado

activo p.ra un instrumeñto idéntico, o no pued€ obtenerse una estimación fiable del mismo.

Sevaloran inicialmente por su valor razonable, que, §alvo evidencia en contrario, será elprecio de la

transa€ción, que equivaldrá alvalor razonable de la coñraprestación entre8ada, más los costes de

transa(ción que le sean directamente atribuibles, s(cepto en las aportaciones ño dinerarias a uñ¿
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import€ de los derechos pr€ferentes de suscripc¡ón y sirnilarés que, eñ su caro, se hub¡esen
adquirido.

Porteriormente se valorán por su coste, minorado, eñ ru ca5o, por el impone acumuledo de las
correcc¡oñes valorát¡vás por deterioro,

t¿ Sociedad dá de baja los adivos financaeros .uando expn.no se han cedido los derechossobr€ los
flujos de efectivo del coÍespondiente adivo financiero y se han trañ9fer¡do gustancialmente los
riesSos y benefcio! inherentes a r, propiedad, tales como eñ veñtas en ñrm€ d€ activos, las ventas
de activos financiero§.on pacto de recompra por su valor razonable o las thulizaciones de a.tivos
financieros en lasque la empresa cedent€ no retiene financiac¡oñes subordinada5 niconcede ningún
tipo de Sarant,a o asume al8ún orotipo de riesgo.

Aoio ch octivo. finoociercs

o.¡eiorc del rolot de lot a.t¡vos ,inoncieros

tnsnunentot de deudo

l2l Pas¡vos f iñañ.¡ero§

Pore contrario,la Sociedad no da debaja os activos financieros y reconoce un pasivo financiero por

uñ impone i8ual a la conkaprestación recibida, en las cesioñes de activos financie¡os en las que se

retenga sustancialmente lo§ riesgo§y beneficios inherentes a su propiedad.

Elvalor en librosde los activos financierosse corr¡ge por la Sociedad con cargo a la cuenta de pérdidag
y tanancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida pordeterio.o.

Para det€rminer les pérdidas pordeterioro de losad¡vos financieros, la Sociedad evalúa l¡s posibles
pérdidas tanto de los activos individuales, como de los grupos d€ activos con caracterhticas de riesSo

Ex¡ste una evideñc¡. objetiva de deterioro eñ los instrumentos de deuda, €ntend¡dos como las

cuentas e cobrer, los créditos y los v¿lor€s r€pr€sentatavos d€ deuda, cuando después de ru
reconocim¡ento ini.ial ocurre un evento que §upone un irnpacto ñe8ativo eñ sus flujor de eleativo

ta So.iedad considera como activos deteriorados (activos dudosos) aquellos iñstrumentos dedeuda
para lo§que exi§ten evideñcias objetivasde dete.ioro, que hacen referencia fundamenralmente ¡ la
existencia de irñpagados, incu m pliñientos, refinanciacioñes y á la eri5tencia de datos que evidencien
lá posibilidad de no re€uperar latotalidad de los fl ujos futu.os pactados o que se produzca un retraso

En el caso de los a.t¡vos fiñancieros valorados a su €oste amortirado, el ¡mpone de las pérdid.s por
deterioro es igual . la diferencia enke su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo
futu ros q ue se estima van a generar, descoñtados a I tipo de interés efectivo s{stente eñ el momento
del recoñocimieñto iñicial del activo. Para los activos financieros a tipo de interés variable se utiliza
el tipo de interés efectivo a la fecha de ciere de las cuentas anuales. Para los deudores comerciates
y otras cuentas a cobrar, ia Sociedad con§idera como activos dudosos aquellos saldos que tienen
panidas vencidas para las que no existe segu.idad de su cobro y los saldos de empresas que han
roli€itado un concu rso de acreedores.

La reversión deldeterioro se re.onoce como un ¡ngreso en la cuenta de pérdidas ySananciag y tieñe
como límite elvalor en libros d€l activo financiero que esta.ia retiskado en la fecha de reversión si
nose hub¡es€ retistrado eldeterioro devalor.
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